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ACTIVIDAD SOCIALIZACIÓN DEL PROGRAMA 
DE INDUCCIÓN Y REINDUCCIÓN A 
COORDINADORES Y LIDERES DE 
PROCESO  

NUMERO:  

LUGAR: OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 

FECHA: 29 DE ABRIL   
2025  HORA 8 AM 

RESPONSABLE: SOLEDAD PEREZ ERASO-  

PROCESO: TALENTO HUMANO 

 

OBJETIVO 

 
SOCIALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE INDUCCIÓN Y REINDUCCIÓN A 
CCORDINADORES Y LIDERES DE PROCESO DE LA ESE HOSPITAL SAGRADO 
CORAZON DE JESUS.  

 

AGENDA  

1. Saludo Profesional Soledad Pérez.  
2. Socialización del programa de inducción y reinducción a coordinadores y líderes 

de proceso 
3. Cierre de la reunión. 

 

DESARROLLO 

 

1. Saludo de Bienvenida 

 

La Profesional universitaria saluda a los invitados a la presente socialización, les da la 

bienvenida, agradece su asistencia a cada uno de los participantes. 

 

     2. Socialización Del Programa De Inducción Y Reinducción Coordinadores y 

líderes de proceso de La Ese Hospital Sagrado Corazón De Jesús. 

 

Se da a conocer nuevamente la misión, visión y valores corporativos que tiene la 

institución, el compromiso que cada uno de los coordinadores y líderes de proceso tienen 

en el desarrollo de las actividades programadas.  

 

Dentro de la inducción y reinducción se da a conocer las políticas, y programas 

institucionales.  

 

Cada coordinador de área hace una introducción de acuerdo al rol que desempeña, se 

resalta la importancia de que cada coordinador y/ líder de proceso conozca el desarrollo 

a las actividades a realizar. 
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Se da a conocer la Ley 1811 de 2016 en Colombia tiene como objetivo incentivar el uso 
de la bicicleta como medio de transporte principal en el país. Esta ley 
busca incrementar el número de viajes en bicicleta, mitigar el impacto ambiental del 
tránsito automotor y mejorar la movilidad urbana. Además, establece incentivos para 
promover la movilidad sostenible y modificar el Código Nacional de Tránsito. 

ARTÍCULO 5o. INCENTIVO DE USO PARA FUNCIONARIOS PÚBLICOS. Los funcionarios 

públicos recibirán medio día laboral libre remunerado por cada 30 veces que certifiquen haber 

llegado a trabajar en bicicleta. 

PARÁGRAFO 1o. Cada entidad en un plazo no mayor a un (1) año deberá establecer las 

condiciones en que las entidades del sector público validarán los días en que los funcionarios 

públicos llegan a trabajar en bicicleta y las condiciones para recibir el día libre remunerado. 

PARÁGRAFO 2o. Los funcionarios públicos beneficiados por la presente ley podrán recibir hasta 

8 medios días remunerados al año. 

Se recuerda que la ESE Hospital Sagrado Corazón de Jesús inicia la prestación del servicio a 

partir de las 7:am hasta las 5: pm y,  el área de urgencias de manera continua las 24 Horas, porte 

de carnet institucional, buena presentación, respeto entre compañeros, trabajo en equipo y 

empatía por los usuarios, para cumplir con la visión de la empresa y llegar a la excelencia y servicio 

a la comunidad.  

 

4 COMPROMISOS 
- La ESE Hospital Sagrado Corazón de Jesús inicia la prestación del servicio a partir de las 

7:am hasta las 5: pm y el área de urgencias de manera continua las 24 Horas.  

- Hacer uso de la bicicleta como medio de transporte  

- Cumplimiento al desarrollo de las actividades programadas, uso adecuado de la 

información y cumplimiento a la misión de la institución.  

 

5.- CIERRE DE LA REUNION 

Siendo las 10 am se da por terminada la reunión, firman la asistencia, quien en la 
presente asisten 
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